
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1994/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
24 de mayo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información sobre pagos de pensión alimenticia 
no cobrados.  
 

 Se declaró incompetente.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la declaratoria de incompetencia.  
 
 

 REVOCAR, ya que no remitió la solicitud al 
sujeto obligado competente y no orientó a la 
persona a Presentar una solicitud de Datos 
Personales.   

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta de máxima publicidad, y 
orientación a la persona recurrente. 
 

 Pagos, Pensión, Alimenticia, Atrasados, 
Competencia, Remisión, Pronunciamiento.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1994/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía 

Cuajimalpa de Morelos, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074223000681, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos lo 

siguiente: 

 
“Solicito por este medio me informen del estatus de pagos no cobrados de pensión alimenticia 

diciembre 2021, ya que acudí a oficina con talón de pago y dejé mi número y a la fecha no he 

recibido información para cobrar..” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 
Otros datos para facilitar su localización: Datos del trabajador 
(…). Número de empleado (…) 
 
Documento de la solicitud:  

 

(Imagen de una nómina) 

 

II. Respuesta a la solicitud. El treinta de marzo de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular a través del Oficio número ACM/UT/914/2023, de fecha treinta de marzo de 

dos mil veintitrés, suscrito por el Unidad De Transparencia De La Alcaldía Cuajimalpa De 

Morelos, el cual señala lo siguiente 
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“De acuerdo a la solicitud recibida por la Plataforma Nacional de Transparencia, con los 
siguientes datos: Fecha de solicitud: 16/03/2023  
Fecha límite: 30/03/2023  
Folio: 092074223000681  
Plataforma: PNT 
Tipo de solicitud: Información Pública  
 
Texto de la Solicitud: 
 
 “Solicito por este medio me informen del estatus de pagos no cobrados de pensión 
alimenticia diciembre 2021, ya que acudí a oficina con talón de pago y dejé mi número 
y a la fecha no he recibido información para cobrar.” (SIC)  
 
Al respecto, me permito informarle: 
 
 Del análisis de la solicitud, y con fundamento en la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México; ESTA AUTORIDAD NO ES COMPETENTE PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA.  
 
Es competencia del Tribunal Superior de Justicia, a través de los Juzgados Familiares el 
trámite y aseguramiento de las pensiones alimenticias, procurando en todo momento el interés 
superior de la niñez. Por lo que, agotando el principio de máxima publicidad, este sujeto 
obligado proporciona la liga de internet a través de la cual podrá verificar el expediente judicial: 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/sicor/.  
 
Asimismo, se proporcionan lo datos de contacto, a través de los cuales podrá realizar la 
respectiva solicitud de información pública ante la autoridad competente: 
 
 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO  
DOMICILIO: Río Lerma Núm.. 62, piso 7, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. 
TELÉFONO: Teléfono 91564997, Ext. 111104.” (Sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“el pago no cobrado significa que si fue "descontado" al deudor alimentario por parte de su 
dependencia, solo que por cuestiones de Salud, no pudo ser cobrado en tiempo y forma  de 
acuerdo al calendario emitido de pagos de pensión alimenticia por parte de la Dirección 
Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales, en diciembre 2021, se me informó que esos 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/sicor/
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pagos se regresan a la dependencia y debía esperar a que volvieran a regresar para poder 
cobrar, se me pidió dejar talón de pago y mi numero telefónico en "pensiones" de Secretaría 
de Finanzas. NO ES UN PAGO QUE DEBA EL DUEDOR ALIMENTARIO, SINO UN PAGO 
QUE SI FUE DESCONTADO PERO NO PUDO SER COBRADO EN *COMETRA* 
No compete al Tribunal ya que la pensión se descuenta en tiempo y forma” (sic) 

 

IV. Turno. El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1994/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El doce de abril de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1994/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. A este Instituto no fueron remitidas constancias de alegatos por ninguna 

de las partes involucradas en la presente controversia.  

 

VII. Cierre. El 22 de mayo de 2023, se decretó el cierre del periodo de instrucción y 

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
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desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción III, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del doce de abril de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado tiene incompetencia para responder lo solicitado. 

 

a) Solicitud de información: Se solicitó saber el estatus de pagos no cobrados de una 

pensión.  

b) Respuesta del sujeto obligado: Se declaró incompetente y menciona que quien es 

competente es el Tribunal Superior de Justicia, a través de los Juzgados Familiares. 

 

c) Agravios: Por la declaración de incompetencia.  

 

d) Alegatos: Este Instituto no tiene constancias de que se hayan remitido alegatos por 

alguna de las dos partes.  

 

Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 092074223000681, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 
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revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis 

 

Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
  

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

El agravio de la persona recurrente consiste en que analizar si es procedente o no la 

incompetencia del sujeto obligado.  

 

En primer momento se identificará si las alcaldías tienen competencia en lo solicitado.  
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Ley orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

 
Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de gobierno y régimen interior, son las siguientes:  
 

I. Dirigir la administración pública de la Alcaldía;  
II. Someter a la aprobación del Concejo, propuestas de disposiciones generales con el carácter 

de bando, únicamente sobre materias que sean de su competencia exclusiva;  
III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto 
las de carácter fiscal;  

IV. Presentar iniciativas ante el Congreso de la Ciudad;  
V. Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la aprobación 

del Concejo;  
VI. Participar en todas las sesiones del Concejo, con voz y voto con excepción de aquéllas que 

prevea ésta la ley;  
VII. Proponer, formular y ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa, gobierno 

electrónico y políticas de datos abiertos que permitan atender de manera efectiva las 
demandas de la ciudadanía;  

VIII. Establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas de las 
Alcaldías, en función de las características y necesidades de su demarcación territorial, así 
como su presupuesto, conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la presente ley.  

IX. Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los 
requisitos señalados por el artículo 22 de la Constitución Local; 

X. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas adscritas a las Alcaldías;  

XI. Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la 
Ciudad asignados a la Alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de cuentas 
establecidos en la Constitución Local;  

XII. Establecer la Unidad de Igualdad Sustantiva como parte de la estructura de la Alcaldía, la cual 
deberá contar con un programa rector en la materia;  

XIII. Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las disposiciones 
del servicio profesional de carrera, procurando la inclusión de las personas jóvenes que 
residan en la demarcación. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y 
superiores, serán designados y removidos libremente por la Alcaldesa o el Alcalde;  

XIV.  Verificar que, la asignación de cargos correspondientes a los mandos medios y superiores de 
la administración pública de la Alcaldía respete los criterios de igualdad y paridad de género, 
considerando que las eventuales sustituciones no rompan estos principios;  

XV. Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los 
documentos que obren en los archivos de la demarcación territorial;  

XVI. El Titular de la Alcaldía asumirá la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias 
de la demarcación territorial, en los litigios en que sean parte, así como la gestión de los actos 
necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía; facultándolo para otorgar y revocar 
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poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades mediante oficio para la 
debida representación jurídica; y  

XVII. Adoptar las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato paritario, 
progresivo y culturalmente pertinente de su población. XVIII. Elaborar el Programa de 
Ordenamiento Territorial de la alcaldía, sometiéndolo a opinión del Concejo. Deberá remitirlo 
al Congreso para su aprobación dentro de los primeros tres meses de la administración 
correspondiente. El Programa estará sujeto al Plan General de Desarrollo a la Ciudad de 
México y a lo que establezca el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva. 

 

Ahora bien, cabe resaltar que esta institución no localizó información al respecto 

dentro de su manual administrativo.  

 

Por otro lado, en aras de garantizar el acceso a la información y protección de datos 

personales.  

Se cree necesario que si la Alcaldía Cuajimalpa lleva un procedimiento en general 

sobre pagos de pensiones tal como se impugna en el recurso, sería adecuado se lo haga 

saber a la persona recurrente como máxima publicidad, es decir informar hasta dónde 

llega su competencia dentro de dicho procedimiento.  

Más no emitir pronunciamiento sobre una pensión en específica, toda vez que no es una 

solicitud de Datos Personales, en todo caso debió haber aplicado lo que establece el 

artículo 202 de la Ley Local en materia.  

• Artículo 202. En caso de que el particular haya presentado vía una solicitud de 

información pública, una relativa al ejercicio de los derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación u Oposición de datos personales, la Unidad de 

Transparencia deberá prevenirlo sobre el alcance de la vía elegida y los 

requisitos exigidos por la ley en materia de protección de datos personales que 

sea aplicable. 

 

Es decir, debió haber orientado a la persona recurrente a presentar una solicitud de datos 

personales, toda vez que implica un tema de procesamiento de su información y datos 

sensibles.  

Se debe observar lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX y XI, 

41, 42, 47 y 52:  
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• La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento 

lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, así como al ejercicio 

de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

 

• En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión 

de los sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por dato personal, 

cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable.  

 

• Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, 

datos de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la 

identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o 

social de la persona. 

 

• El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para obtener y 

conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, 

conservación, categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, 

difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, 

divulgación, transferencia o disposición de datos personales. 

 

Se desprende que efectivamente se trata de una Solicitud de Datos Personales y no de 

Acceso a la información.  

 

En ese mismo orden de ideas, a pesar de que la Alcaldía declaró incompetencia, y 

mencionó al Tribunal Superior de Justicia,  pero no remitió constancia de que haya 

enviado la solicitud al sujeto obligado competente, en virtud del criterio emanado 

por este instituto con número 03/21.  

 
CRITERIO 03/21. 
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Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos folios. El 
artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente 
para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 

De igual manera, al ser una posible solicitud que afecte Datos personales, debió 

haber orientado a la persona recurrente a que interpusiera una solicitud de Datos 

Personales. 

 

Por lo anterior, este Instituto cree FUNDADO el agravio.  

 

CUARTO. Decisión. En virtud de lo expuesto en el considerando TERCERO de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, este Instituto determina que lo conducente es REVOCAR la respuesta otorgada 

por la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos para el efecto de que:   

• Como máxima publicidad explique el procedimiento del cobro de pensiones y 

hasta dónde llega su competencia y participación. 

 

• Remita la solicitud al Tribunal Superior de Justicia y compruebe dicha remisión a 

este Instituto. 

 

• Oriente a la persona a realizar una solicitud de Datos personales sobre el tema en 
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controversia.  

 
 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución 

y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de 

la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
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resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a 

cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se 

adicionan y modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las 

Comisionadas y los Comisionados, a través de las respectivas ponencias, para dar 

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, aprobado en 

Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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SECRETARIO TÉCNICO 
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